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Córdoba, 11 6 MAR 2020 
VISTO, 

La solicitud de rectificación de la Res. Dec. 40/2020, por parte de Mesa de Entradas del 

Área Operativa de la Facultad de Ciencias Sociales a Ls. OS, en relación a que en dicha 

Resolución por error de ripiado se indico un número incorrecto del Legajo de laAg. Nodocente, 

Sra, Viviana Estela LEMMA, en la Res. Dec. 40/2020 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Área de Recursos Humanos de la Facultad ha informado la omisión observada 

precedentemente y que el número de Legajo que corresponde a la Ag. Viviana Estela LEMMA 

es el N°47.752 

Por Ello: 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 

Artículo 1 °: Rectificar parcialmente la Res. Decairni N° 40/2020, donde dice LEMMA, 

Viviana Estpl1>< 7.552, debe decir: LEMMA, Viviana Estela, Legajo N°47.752. 

Articulo (: Protococe.se, Notifíuese, Cumplido, Archívese. 

Acto 

LEJAN QIUGE Mgter, Moría Iné s  poro lta  
OI4L$ Dacan, 

no 	 r«.s.d de cionio Soolain 
ICIOflaI de Córdoba 

RESOLUCJONN°: 	 8 4 


